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términos establecidos en el artículo 243 de la Ley de So-
ciedades Anónimas.

Santa Cruz de Tenerife, 17 de noviembre de 2005.–Los 
Administradores solidarios por González & Meseguer 
Abogados, S. L., Felipe González Domínguez y Felipe 
González Meseguer.–El Administrador único por Alzola 
Abogados, S. L., Luis Alzola Tristán.–Los Administrado-
res solidarios por González & Alzola Abogados, S. L., 
Felipe González Domínguez, Luis Alzola Tristán y Feli-
pe González Meseguer.–61.121. y 3.ª 30-11-2005 

 GRUPO DE SERVICIOS PARA OBRAS 
PÚBLICAS E INFRAESTRUCTURAS, 

GESTIÓN DE EDIFICACIÓN, S. A.  
CONSTRU ARTEMA, S. L. U.

Declaración de insolvencia

Don Germán Gambón Rodríguez, Secretario Judicial del 
Juzgado de lo Social n.º 23 de Barcelona,

Hago saber: Que en el procedimiento de ejecución 
número 76/2005 de este Juzgado de lo Social n.º 23 de 
Barcelona, seguidos a instancia de Luis Inga Matute 
contra las empresas Grupo de Servicios para Obras Pu-
blicas e Infraestructuras, Gestión de Edificación, S. A., y 
Constru Artema, S. L. U., sobre reclamación de cantidad, 
se ha dictado Auto de fecha 3/06/2005, por el que se de-
clara a la ejecutada Grupo de Servicios para Obras Publi-
cas e Infraestructuras, Gestión de Edificación, S. A., y 
Constru Artema, S. L. U., en situación de insolvencia le-
gal total por importe de 14.313,45 euros, insolvencia que 
se entenderá a todos los efectos como provisional.

Y de conformidad con el art. 274.5 de la L.P.L., expi-
do el presente para su inserción en el Boletín Oficial del 
Registro Mercantil.

Barcelona, 10 de noviembre de 2005.–El Secretario 
Judicial del Juzgado de lo Social n.º 23 de Barcelona, don 
Germán Gambón Rodríguez.–60.303. 

 GRUPO IT DEUSTO, 
SOCIEDAD LIMITADA

Junta general extraordinaria de socios

Conforme a lo acordado por el Consejo de Adminis-
tración, se convoca Junta general extraordinaria de so-
cios de «Grupo IT Deusto, Sociedad Limitada», a cele-
brar en el domicilio social de la entidad, sito en plaza del 
Museo, número 1, piso 3.º, de Bilbao, a las doce horas del 
próximo día 21 de diciembre de 2005, con el siguiente

Orden del día

Primero.–Nombramiento de Auditores de cuentas de 
la sociedad.

Segundo.–Determinación de la cantidad fija correspon-
diente a la retribución de los miembros independientes del 
Consejo de Administración, para el ejercicio 2005.

Tercero.–Autorización para la adquisición derivativa 
de participaciones propias, conforme a lo previsto en el 
artículo 40.1, apartado d) de la Ley de Sociedades de 
Responsabilidad Limitada.

Cuarto.–-Aprobación del acta.

De conformidad con lo prevenido legalmente, los so-
cios podrán solicitar por escrito, con anterioridad a la re-
unión o verbalmente durante la misma los informes o 
aclaraciones que estimen precisos acerca de los asuntos 
comprendidos en el orden del día.

Bilbao, 28 de noviembre de 2005.–Secretario del Con-
sejo de Administración, J. Rafael Mundi Urquía.–61.580. 

 GRUPO MEDIOS SERIGRÁFICOS,
S. A.

Junta General Ordinaria y Extraordinaria

Se convoca a los señores accionistas, de conformidad 
con lo dispuesto en los Estatutos Sociales y en la Ley de 

Sociedades Anónimas, a la Junta General Ordinaria y Ex-
traordinaria de la entidad mercantil «Grupo Medios Seri-
gráficos, S. A.», a celebrar el próximo día 28 de diciembre 
de 2005, a las 12.00 horas, en primera convocatoria, y el 
día 29 de diciembre del mismo año, a las 12.00 horas, en 
segunda convocatoria, en el domicilio Gran Vía Escultor 
Salcillo, Edif. Torre de Murcia, n.° 8, Esc. 2.°, 2.° Izqd., 
Murcia en la que se habrá de tratar los asuntos con arreglo 
al siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, si fuera procedente, de 
las cuentas del ejercicio anterior, cerradas el 31 de diciem-
bre de 2004.

Segundo.–Examen y censura de la gestión social.
Tercero.–Aplicación de resultados. 
Cuarto.–Modificar el régimen de transmisibilidad de 

las acciones, adaptando los acuerdos complementarios, en 
especial modificando los artículos correspondientes de los 
Estatutos sociales. 

Quinto.–Facultar al Administrador único para elevar a 
público los acuerdos adoptados en la Junta, firmando para 
ello cuantos documentos públicos y privados sean necesa-
rios a fin de que se inscriban en el Registro Mercantil. 

Sexto.–Ruegos y preguntas.
Séptimo.–Lectura y aprobación del Acta. 

Dada la importancia de los acuerdos y temas a tratar, 
rogamos su asistencia y/o en su defecto de la persona debi-
damente autorizada.

De conformidad con lo dispuesto en la Ley de Socieda-
des Anónimas y el Reglamento del Registro Mercantil, se 
halla a disposición de los señores accionistas en el domici-
lio social los informes y documentos que han de ser some-
tidos a la aprobación de la Junta desde la fecha de esta 
convocatoria, pudiendo pedir la entrega o el envío gratuito 
de dichos documentos. 

Murcia, 21 de noviembre de 2005.–Fdo. El Administra-
dor Único, Emmanuel Pujante Esteban.–60.395. 

 GUILDFORD DEVELOPS,
SOCIEDAD LIMITADA

Declaración de insolvencia

El Juzgado de lo Social n.º 1 de Donostia-San Sebastián 
publica:

Que en la ejecutoria número 56/2005, seguida contra 
el deudor «Guildford Develops Sociedad Limitada», 
domiciliada en Centro Comercial Garbera Eroski, n.º 9, 
local 88, 20115 Donostia-San Sebastián, se ha dictado 
el 15 de noviembre de 2005 auto por el que se ha decla-
rado la insolvencia total, por ahora, del referido deudor, 
sin perjuicio de que pudieran encontrársele nuevos bie-
nes.

La deuda pendiente de pago es la de 6.545,54 euros de 
principal y de 1.047,28 euros, calculados para intereses y 
costas.

Donostia-San Sebastián, 15 de noviembre de 2005.–
La Secretaria Judicial, Susana Allende Escobes.–60.495. 

 HELVETIA PREVISIÓN, S. A.
DE SEGUROS Y REASEGUROS

Canje de acciones

Con motivo de la fusión de «Previsión Española, So-
ciedad Anónima» –en la actualidad «Helvetia Previsión, 
Sociedad Anónima»– (sociedad absorbente) y «Helvetia 
Cervantes Vasco Navarra, Sociedad Anónima» (socie-
dad absorbida), procede efectuar el canje de acciones o 
resguardos provisionales de «Helvetia Cervantes Vasco 
Navarra, Sociedad Anónima», por nuevos resguardos 
provisionales de acciones nominativas de «Helvetia Pre-
visión, Sociedad Anónima de Seguros y Reaseguros». 
Dicho canje se efectuará en el paseo de Recoletos, núme-
ro 6, Madrid, en el plazo de un mes a partir de la publica-
ción de este anuncio. .

Aquellas acciones o resguardos provisionales que no 
sean presentados al canje, podrán ser vendidos por «Hel-
vetia Previsión Sociedad Anónima de Seguros y Rease-

guros» de conformidad con lo previsto en el artículo 59 
de la Ley de Sociedades Anónimas.

Sevilla, 19 de noviembre de 2005.–El Secretario del Con-
sejo de Administración, Íñigo Soto García Junco.–60.885. 

 HIJOS DE ESPUNY, S. A.

(Entidad absorbente)

JOAQUIN ESPUNY SOLSONA
E HIJOS, S. L. U.

(Entidad absorbida)
Anuncio de fusión

De conformidad con el artículo 242 de la Ley de Socie-
dades Anónimas, se hace público que en Juntas Generales 
y Universales de Socios celebradas el día 22 de noviembre 
de 2005, las compañías «Joaquín Espuny Solsona e Hijos, 
Sociedad Limitada», como sociedad absorbida e «Hijos de 
Espuny, Sociedad Anónima», como absorbente, acorda-
ron por unanimidad la fusión por absorción de ambas 
compañías, conforme al artículo 250 de la Ley de Socieda-
des Anónimas, según constan en el proyecto de fusión de-
positado en el Registro Mercantil de Sevilla, el día 8 de 
noviembre de 2005, habiéndose publicado en el BORME 
número 221 del día 22 de noviembre de 2005.

A tenor de lo establecido en el artículo 242 de la Ley 
de Sociedades Anónimas, se encuentra a disposición de 
acreedores y socios, el texto íntegro del acuerdo adopta-
do y del balance de fusión, así como los que les asisten de 
oposición, al amparo del artículo 166 de la Ley.

Osuna (Sevilla), 21 de noviembre de 2005.–Firmado: 
La Secretaria de Hijos de Espuny, Sociedad Anónima: Ana 
Espuny Rodríguez. Visto Bueno Presidente: Ana María 
Rodríguez Recío. La Secretaria de Joaquín Espuny Solso-
na e Hijos, Sociedad Limitada Unipersonal: María Cinta 
Espuny Rodríguez. Visto Bueno Presidente: Ana María 
Rodríguez Recio.–60.563. y 3.ª 30-11-2005 

 HÍPER ALMUÑÉCAR, S. A.
Reducción capital

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 165 de la 
Ley de Sociedades Anónimas, se hace público que la 
Junta General Universal y Extraordinaria de la expresada 
sociedad, en su reunión de 25 de noviembre de 2005, 
acordó, por unanimidad, reducir el capital social en la 
suma de 63.106,27 Euros, quedando fijado en 991.669,96 
Euros, mediante la amortización de 1.050 acciones de 
tipo A propias en autocartera, números 1 al 750 y 901 al 
1200, todos inclusive, y modificar en consecuencia el 
artículo 5.º de los Estatutos Sociales.

La finalidad de la reducción es la amortización de ac-
ciones propias con objeto de dar cumplimiento a lo esta-
blecido en los artículos 75.2 y 76.1 de la Ley de Socieda-
des Anónimas.

Almuñécar (Granada), 25 de noviembre de 2005.–Se-
cretario del Consejo de Administración, don Miguel 
Sansano Gil.–61.505. 

 HUMBERTO VÍLCHEZ CUENCA
Declaración de insolvencia

D.ª Domitila García Gallego, Secretario Judicial del Juz-
gado de lo Social núm. 1 de Motril,

Hago saber: Que en procedimiento de ejecución n.º 
10/04 de este Juzgado de lo Social, seguido a instancia de 
doña María del Carmen Rodríguez Ruiz contra la empre-
sa de don Humberto Vílchez Cuenca sobre reclamación 
de cantidad, se ha dictado auto, de fecha 16 de noviembre 
de 2005, por el que se declara al ejecutado don Humberto 
Vílchez Cuenca en situación de insolvencia con carácter 
provisional por importe de 1.671,08 euros de principal, 
más 505,00 euros, que provisionalmente se presupuestan 
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para intereses legales y costas del procedimiento, sin 
perjuicio de su ulterior tasación.

Y de conformidad con el art. 274.5 de la LPL, expido 
el presente para su inserción en el BORME.

Motril, 16 de noviembre de 2005.–La Secretaria Juz-
gado Social núm. 1, Domitila García Gallego.–60.462. 

 IM CAPITAL 96, S. L.
(Sociedad absorbente)

EGARA PRIMA 98, S. L.
Sociedad unipersonal
(Sociedad absorbida)

Anuncio de fusión

Se hace público que las Juntas generales extraordina-
rias y universales de socios de las citadas sociedades, 
celebradas todas ellas en fecha 19 de noviembre de 2005, 
aprobaron, por unanimidad, la fusión de dichas socieda-
des mediante la absorción por IM Capital 96, Sociedad 
Limitada, de la entidad Egara Prima 98, Sociedad Limi-
tada, (sociedad unipersonal), en los términos y condicio-
nes del proyecto de fusión suscrito por los Administrado-
res de las sociedades intervinientes y depositado en el 
Registro Mercantil de Barcelona.

Se hace constar el derecho que asiste a los socios y 
acreedores de las sociedades participantes en la fusión a 
obtener el texto íntegro de los acuerdos adoptados y de los 
Balances de fusión. Los acreedores de las sociedades indi-
cadas pueden oponerse a la fusión en los términos estable-
cidos en el artículo 166 de la Ley de Sociedades Anóni-
mas, durante el plazo de un mes, contado a partir de la 
publicación del último anuncio de fusión.

Barcelona, 19 de noviembre de 2005.–El Administra-
dor único de IM Capital 96, Sociedad Limitada, y de Egara 
Prima 98, Sociedad Limitada, sociedad unipersonal, José 
Colomer Prat.–60.999. y 3.ª 30-11-2005 

 IMAGINATION SHOP, S. L.
Declaración de insolvencia

Doña Almudena Ortiz Martín, Secretaria del Juzgado 
Social núm. 2 de Mataró,

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue el procedi-
miento de ejecución núm. 106/05, a instancias de David 
Duran Pérez, Lourdes Carmona Soriano, Juana I. García 
Méndez, Raimon Juncà Badia, José M. Lobo Andrino, 
Jorge Morillas Sánchez, Virgina Raya Gómez contra 
Imagination Shop, S. L., en el cual se ha dictado con fe-
cha 10.11.2005 auto por el que se declara a la ejecutada 
en situación de insolvencia provisional por importe de 
8.935,10 euros de principal, más 893,51 euros de intere-
ses provisionales y 893,51 euros de costas provisionales.

Y de conformidad con el artículo 274.5 de la Ley de 
Procedimiento Laboral, expido el presente para su ins-
cripción en el Boletín Oficial del Registro Mercantil.

Mataró, 10 de noviembre de 2005.–La Secretaria Ju-
dicial, Almudena Ortiz Martín.–60.310. 

 INCAREX, S. L.

(Sociedad absorbente)

INMOBILIARIA Y PROYECTOS 
ESPECIALES, S. L.

(Sociedad absorbida)

Anuncio de fusión

Se hace público que las Juntas Generales y Universa-
les de los socios de las citadas sociedades, celebradas 
todas ellas el 24 de junio de 2005, aprobaron, todas ellas 
por unanimidad, la fusión de dichas sociedades mediante 
la absorción por Incarex, Sociedad Limitada de Inmobi-

liaria y Proyectos Especiales, Sociedad Limitada en los 
términos y condiciones del proyecto de fusión suscrito 
por los Administradores de las sociedades intervinientes 
y depositado en el Registro Mercantil de Valencia el 30 
de junio de 2005.

Se hace constar el derecho que asiste a los socios y 
acreedores de las sociedades participantes en la fusión a 
obtener el texto íntegro de los acuerdos adoptados y de 
los Balances de fusión, así como el derecho de los acree-
dores de las sociedades que se fusionan a oponerse a la 
fusión en los términos establecidos en el artículo 166 de 
la Ley de Sociedades Anónimas durante el plazo de un 
mes contado a partir de la publicación del último anuncio 
de fusión.

Valencia, 25 de noviembre do 2005.–Presidente del 
Consejo de Administración de Incarex, S.L., Francisca 
Pechuán Porres y la Presidente del Consejo de Adminis-
tración de Inmobiliaria y Proyectos Especiales, Sociedad 
Limitada, María Julia Pechuán Porres.–61.628.

1.ª 30-11-2005 

 INEXAM, S. L.
(Sociedad escindida) 

ARENAS DE INEXAM, S. L.
(Sociedad beneficiaria) 

La Junta General Extraordinaria de Inexam, Sociedad 
Limitada, del día 21 de noviembre de 2005, acordó la 
escisión parcial de la sociedad por aportación de rama de 
actividad, siendo beneficiaria de la escisión la entidad de 
nueva creación denominada Arenas de Inexam, Sociedad 
Limitada (en período de constitución). Los acuerdos de 
escisión han sido adoptados conforme al proyecto de es-
cisión redactado por el Administrador único de Inexam, 
Sociedad Limitada, y depositado en el Registro Mercan-
til de Madrid el día 14 de noviembre de 2005. El Balance 
de escisión es el Balance de la compañía escindida a fe-
cha 31 de octubre de 2005 y la fecha de efectos contables 
de dicha operación es 1 de noviembre de 2005.

De conformidad con lo previsto en los artículos 242, 
243 y 254 de la Ley de Sociedades Anónimas, se hace 
constar expresamente el derecho de los socios y acreedo-
res de obtener el texto íntegro del acuerdo adoptado así 
como el balance de escisión y el derecho de los acreedo-
res de oponerse a la escisión en el plazo de un mes a 
partir del último anuncio publicado de la escisión.

Madrid, 21 de noviembre de 2005.–El Administrador 
único, don Félix Cañada Guerrero.–61.145.

1.ª 30-11-2005 

 INICIATIVAS EMERITENSES, S. A.

Junta General Extraordinaria

El Consejo de Administración de la sociedad, en su 
reunión del día 15 de noviembre de 2005, acordó, por 
unanimidad, convocar Junta General Extraordinaria de 
accionistas de la sociedad, señalando al efecto el próxi-
mo día 20 de diciembre de 2005, a las 20,00 horas en 
primera convocatoria, y al día siguiente, a la misma hora 
en segunda convocatoria.

Las Juntas tendrán lugar en el hotel Las Lomas de 
Mérida, Avda. Reina Sofía, 78, para deliberar y resolver 
sobre el siguiente

Orden del día

Primero.–Propuesta sobre ampliación del Capital So-
cial, en la cuantía de un millón seiscientos veintidós mil 
setecientos euros, (1.622.700,00 euros), mediante la emi-
sión de veintisiete mil (27.000) nuevas acciones, ordina-
rias, nominativas, de sesenta euros y diez céntimos euros 
(60,10 euros) de valor nominal cada una de ellas, nume-
radas correlativamente del 9.001 al 36.000, ambas inclu-
sive, con contravalor de aportaciones dinerarias.

En caso de aprobarse la anterior propuesta, la suscrip-
ción deberá realizarse en el plazo máximo de tres meses, 
desde la preceptiva publicación en el BORME.

De ser incompleta la suscripción, se entenderá que el 
capital se amplía en la cuantía suscrita.

Segundo.–Modificación estatutaria del artículo 5.° de 
los Estatutos Sociales, en su caso, para adaptarlo al resul-
tado de la propuesta reflejada en el punto anterior.

Tercero.–Otorgamiento de escritura, en ejecución de 
los anteriores acuerdos.

Cuarto.–Redacción, lectura y aprobación del acta.

A partir de la presente convocatoria, cualquier accio-
nista podrá examinar en el domicilio social el texto ínte-
gro de la ampliación propuesta y el informe sobre la 
misma, y pedir la entrega o el envío gratuito de dichos 
documentos. Igualmente, podrán solicitar por escrito los 
informes y aclaraciones que estimen precisos sobre los 
asuntos comprendidos en el orden del día.

Mérida, 15 de noviembre de 2005.–El Presidente, 
Roberto Vázquez Silván.–60.377. 

 INMOBILIARIA ROCU,
SOCIEDAD ANÓNIMA

Por acuerdo del Consejo de Administración de 22 de 
noviembre de 2005, se convoca a los accionistas de la 
compañía a Junta general extraordinaria, que se celebrará 
en el domicilio social, sito en Madrid, calle General Mos-
cardó, número 6, el 22 de diciembre de 2005 a las dieci-
nueve horas (19:00 horas) en primera convocatoria, o el 
siguiente día 23, en el mismo lugar y hora, en segunda 
convocatoria, con el siguiente

Orden del día

Primero.–Aprobar la venta del inmueble propiedad de 
la sociedad, sito en Madrid, calle Raimundo Fernández 
Villaverde, número 57.

Segundo.–Ruegos y preguntas.
Tercero.–Lectura y aprobación, si procede, del Acta 

de la Junta.

Madrid, 28 de noviembre de 2005.–El Secretario del 
Consejo de Administración, don Félix Jiménez García, 
con el Visto Bueno del Presidente del mismo, don Miguel 
Cuchet Serrano.–61.630. 

 INMOBILIARIA TOCO, S. A.
Reducción de capital

La Junta general extraordinaria y universal de accio-
nistas, celebrada el día 22 de noviembre de 2005, tomó 
por unanimidad, el acuerdo de reducir el Capital Social 
mediante la amortización de 41 acciones, las números 
264 a 282 y 405 a 426, que representan un 9,62 por 100 
del Capital Social adquiridas en autocartera por la propia 
Sociedad, en escritura pública otorgada ante el Notario 
Antonio de Juan Ortiz, el día 27 de marzo de 1995, y 
número 673 de su protocolo, por un valor de 879,53 
euros por acción, siendo el importe total de la compra de 
36.060,73 euros.

La reducción de capital se efectúa por el valor nomi-
nal de las 41 acciones que posee la sociedad en autocar-
tera, siendo éste de 300,51 euros por acción, 12.320,91 
euros en total, quedando fijado el capital social en 
115.696,35 euros.

Se hace constar expresamente el derecho de oposi-
ción que tienen los acreedores según lo dispuesto en el 
artículo 166 y 167 de la Ley de Sociedades Anóni-
mas.

Se informa del derecho que corresponde a todos los 
accionistas de examinar en el domicilio social, el texto 
íntegro de la modificación propuesta y del informe sobre 
la misma y de pedir entrega o el envío gratuito de dichos 
documentos.

Manlleu, 23 de noviembre de 2005.–Un Administra-
dor solidario, Jaume Torra Coromina.–60.873. 


